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En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del dia lunes 13 de marzo de 2023, se relinen mediante
videoconferencia, los miembros del Comité Técnico de Seleccidén (en lo sucesivo CTS) con el objeto
de celebrar la Segunda Sesién Ordinaria 2023, observando lo dispuesto en los Criterios técnicos para
la reactivacién de plazos y términos para la operacién del Servicio Profesional de Carrera en la
Administracién Publica Federal (en lo sucesivo Criterios Técnicos), emitidos por la Unidad de Politica
de Recursos Humanos de |a Administracién Publica Federal con fecha del 30 de junio de 2020, y de
conformidad Tercera Sesi6n Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalizacién (en lo
sucesivo CTP), de fecha 14 de agosto de 2020, en relacidén con la reactivacién de los plazos y
términos para la operacién de los Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera (en adelante SPC)
en la Secretaria de Medio Ambiente ¥ Recursos Naturales (en adelante SEMARNAT) en la que se
definié que las Etapas IV de Entrevista y V de Determinacion se desahogaran a distancia a través del
uso de tecnologias de la informacién Yy comunicacién, como parte de las medidas para mantener la
sana distancia y evitar riesgos a la salud ante el virus SARS-CoV2 (COVID-19), en cumplimiento con
las medidas establecidas por las autoridades competentes en materia de salud publica.

Estando presente el CTS, y previa aprobacién del orden del dia, en observancia de lo previsto en los
articulos 2,72, 73, 74 y 75 fraccién VIl de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administracién
Publica Federal (Ley); 4,17,18, 34 fracciones IVyV, 35,36, 39, 40 y 42 parrafo segundo del Reglamento
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en |a Administracidon PUblica Federal (Reglamento) v los
numerales 125, 126, 207, 208, 209, 235, 237, 244, 245 del ACUERDO por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, asi como
el Manual Administrativo de Aplicacién General en materia de Recursos Humanos y Organizacién Y%
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 12 de
Julio de 2010 y sus dltimas reformas (Manual); con base en los Criterios Técnicos y de conformidad
con la determinacién del CTP mencionada en el primer parrafo de esta Acta, se desahogd la sesiéon
bajo el siguiente:

Orden del Dia

1. Lista de asistencia y verificacién del quérum legal;

2. Lectura y aprobacion del Orden del Dia;

3. Aspirantes que aprobaron las Etapas |, Il v |1l del Procedimiento de Seleccidn;

4. Seleccion de los(as) aspirantes que pasa(n) a la Etapa IV del Procedimiento de Seleccién:

5. Preparacién de la Etapa IV del Procedimiento de Seleccion, relativa a la entrevista del aspirar]te

para el puesto denominado (98844) ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR EXPLORACIQN?
PETROLERA, con cédigo de puesto 16-711-1-E1CO11P-0000322-E-C-D, adscrito a la DIRECCION
GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL;

6. Etapa de Entrevista del (de la) siguiente aspirante:

Prelacion Nombre del (de |a) aspirante Folio

1 LIDIA MARLENE 14-98844
SAMANIEGO BERNAL
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7. Etapa de Determinacioén:;
8. Reserva de Aspirantes;
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9. Acuerdos;
10. Certificacion del Procedimiento de Seleccion;
11.Cierre de sesion.

Desarrollo de la Sesién
1. Lista de asistencia y verificacién del quérum legal;

Una vez tomada la lista de asistencia de los (las) integrantes del CTS, quienes aplican a distancia el
uso de herramientas tecnolégicas de informacion y comunicacién para identificarse y verificado el
quérum legal requerido para gue sesione validamente, la Secretaria Técnica dio la bienvenida a sus
integrantes.

Con base en las fracciones Il y IV del numeral 126 contenido en el Manual, el CTS manifiesta que no
existe un posible conflicto de intereses en términos de los articulos 3 fraccién VI, 7 fracciéon IX y 58 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que confirman su participacion en este
CTS.

2. Lectura y aprobacién del Orden del Dia;

La Secretaria Técnica sometié a consideracion del CTS los asuntos propuestos en el Orden del Dia,
siendo aprobados por unanimidad.

3. Aspirantes que aprobaron las Etapas |, Iy lll del Procedimiento de Seleccidn;
La Secretaria Técnica informé al CTS lo siguiente:

Que el articulo 34 del Reglamento, establece que las Etapas del Procedimiento de Seleccién son: .
Revisién Curricular, Il. Exdmenes de conocimientos y evaluacion de habilidades, l1l. Evaluacién de la
Experiencia y valoracién del mérito de los(as) aspirantes, IV. Entrevistas y V. Determinacién; asi como,
la facultad que tiene el CTP para establecer el Sistema de Puntuacién General y las Reglas de
Valoracién General, aplicables al Procedimiento de Seleccion, y que, hasta este momento, en el
concurso de que se trata, han sido desahogadas las siguientes:

Etapa l.- En cumplimiento al numeral 213 del Manual, la herramienta electrénica Trabajaen llevo a
cabo en forma autormatica la revisién curricular de los(as) aspirantes, a fin de asignarles un Folio de
Participacién. Dicho resultado no se contabiliza en la tabla del Sistema de Puntuacién General
emitida por el CTP.

Etapa Il.- La aplicacion de los examenes de conocimientos y evaluacién de habilidades, se llevo a
cabo en las fechas programadas y los resultados de los mismos fueron dados a conocer a los(as)
aspirantes a través de los medios de comunicacion oficial establecidos en la Convocatoria, y al CTS
de forma previa a la celebracién de este acto. Los resultados de las evaluaciones de habilidag{'ﬁi@/f
implican, descarte de los(as) aspirantes. ;-"-(‘ A
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Etapa Ill.- La Evaluacién de |a experiencia y valoracién del mérito se llevé a cabo conforme a la
Metodologia establecida por la Secretaria de la Funcién Publica v los resultados obtenidos fueron
considerados en el Sistema de Puntuacién General, sin implicar el descarte de los(as) aspirantes, y
dados a conocer a este CTS de forma previa a la celebracién de este acto, por lo que de conformidad
con el numeral 224 de| Manual, previo a convocar a entrevista, el CTS:

A.- Tuvo oportunidad de verificar y verificé la correcta aplicacion de la Evaluacidn de experiencia y la
valoracion del meérito de los(as) aspirantes a integrar la lista de prelacién ajustdndose a la
metodologia y escala de calificacién prevista para ello;

B. - Acordé que la misma se llevaria a cabo a distancia a través de una videoconferencia, mediante
el uso de medios electrénicos de comunicacién, en la fecha y horario sefalado;

C.- Que se destinara un tiempo promedio de 30 minutos para entrevistar a cada aspirante; Y
D.- Que no sera necesaria la intervencion de especialistas.

E.- Que personal designado de la Direccién General de Desarrollo Humano y Organizacién (enlo
sucesivo DGDHO), estuviera presente en la sesién, sin intervencion, para asistir a la Secretaria Técnica
del CTS, asi como al candidato.

Por lo anterior y al no recibirse comentario u observacién alguna por parte de este CTS, |la DGDHO a
través de la Lic. Luz Maria Rueda Malagén, Secretaria Técnica de este Comité, estuvo en aptitud y
convocd a los(las) candidatos(as) a la Etapa de Entrevista.

Que en cumplimiento al primer pérrafo del articulo 36 del Reglamento y numeral 225 del Manual, Ia
DGDHO elabord un listado de aspirantes en orden de prelacion, de acuerdo con los resultados
obtenidos en las etapas referidas en funcién del Sistema de Puntuacion General vy las Reglas de
Valoracién General aplicables al Procedimiento de Seleccién, establecidos por el CTP en el Acuerdo
CTP 04/5a0rd/2022 de su Quinta Sesién Ordinaria de 2022 de| 29 de septiembre del 2022, en el cual se
establece, entre otras, que para las evaluaciones de habilidades no hay una calificacién minima
aprobatoria, por lo que los resultados de su aplicacion no serfan motivo de descarte, no obstante
servirian para determinar el orden de prelacién de los(as) aspirantes a entrevistar.

Dicho orden de prelacion fue enviado oportunamente a este CTS.
4. Seleccion de los(as) aspirante(s) que pasa(n) a la Etapa IV del Procedimiento de Seleccién
Poracuerdo del CTP, pasardn a la Etapa de la Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones

mas altas de acuerdo al orden de prelacién adjunto a la presenteactay cuando el universo lo permita.
El nimero de candidatos(as) que se continuarian entrevistando en caso de no contar con al menos ///

un(a) finalista serd de diez. /4
est Lo,
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Por lo anterior, se entrevistara a cada aspirante, de acuerdo a la siguiente relacion: it .5
- k -, ;4 o‘;g
Folio de registro Nombre de los (las) aspirantes “op o v

14-98844
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5. Preparacién de la Etapa IV del Procedimiento de Seleccién, rglativa a la entrevista de los(as)
aspirantes(n) para el puesto denominado ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR
EXPLORACION PETROLERA, con cédigo de puesto 16-711-1-E1CO11P-0000322-E-C-D, adscrito a la
DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL.

La Secretaria Técnica realizé una explicacién de la dinamica para la aplicacion de la entrevista
conforme a los numerales 226, 229, 230 y 231 del Manual, se resolvieron dudas y con fundamento en
el Acuerdo por el que se establecen los linearmientos para el intercambio de informacion oficial a
través de correo electrénico institucional como medida complementaria de las acciones para el
combate a la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), emitido por la SFP el 17 de
abril 2020, y de conformidad con lo sefialado en la Tercera Sesién Extraordinaria del CTP de la
SEMARNAT, celebrada el 14 de agosto de 2020, la Secretaria Técnica remitié, previo a la sesion, via
correo electrénico institucional a los miembros del Comité el formato denominado “Reporte de
Entrevista de Comité Técnico de Seleccion”.-------=-=-=--=====mmmmmmsmoommosoooooomooooooomoT oo

Asimismo, los integrantes del Comité determinaron que, para la presente entrevista, cada miembro
del Comité realizaria dos preguntas; al considerar que, con éstas, se cuenta con los elementos
suficientes para valorar el nivel de conocimientos técnicos v las capacidades gerenciales requeridas
por el puesto.

De igual manera, este CTS sefala que actuara de acuerdo a los principios rectores del Sistema
(legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por méritoy equidad
de género) y, se asegurard de que en la presente entrevista no podra existir ningdn tipo de
discriminacion por razén de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la
edad, las discapacidades, la condicion social, econémica, de salud o juridica, la religién, la apariencia
fisica, las caracteristicas genéticas, la situacion migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las
preferencias sexuales, la identidad o filiacién politica, el estado civil, la situacion familiar, las

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualguier otro motivo.

Una vez concluida la citada exposicién, y explicado que fue el procedimiento y criterios a seguir el
CTS procedi6 a realizar la Etapa IV de Entrevista.

6. Etapa de Entrevista

Los (las) integrantes del CTS procedieron a formular las preguntas que consideraron para valorar las
capacidades del (de la) candidato(a), asignandole una calificacién de conformidad con los criterios
de evaluacién establecidos en la Convocatoria y en la herramienta electrénica Trabajaen, haciendo
constar sus comentarios, puntajes y calificaciones en los Reportes de Entrevista, gue forman parte
integrante de la presente acta.

Posteriormente, la Secretaria Técnica efectud el célculo de las calificaciones del (de la) aspirante,
incluidas en los reportes ya mencionados, para obtener la calificacion de la entrevista y con Q,é$9§“éfhe"
el Sistema de Puntuacién General, los puntos correspondientes a dicha etapa lo cual se hace é&,st, rs /
en el documento denominado “Integracién de Resultados de Entrevista del CTS" anexo a la présérj'geﬁ,«f

acta, para quedar de la siguiente manera: ﬂ
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Finalme_nte, la Secretaria Técnica presenté el “Concentrado de Puntuaciones” (se anexa a la presente)
con los resultados globales para revisién y analisis de los integrantes del CTS, quienes realizaron los
comentarios sobre lo observado en la entrevista aplicada a la(s) persona(s) aspirante(s).

Nombre del(de Ia) aspirante pre Folio de Resultado etapa Calificacion
finalista Participante v Definitiva
(Entrevista)

LIDIA MARLENE SAMANIEGO 14-98844 24 81.9
BERNAL

7. Etapa de Determinacién

Obtenidos los resultados de la entrevista, la Secretaria Técnica manifiesta que de acuerdo con el
formato denominado “Concentrado de Puntuaciones” del CTS y con base en el numeral 232 del
Manual, se identifica que la(s) persona(s) candidata(a) con folio de participacion 14-98844 resultd
(aron) finalista(s), en razén de haber obtenido como puntuacién 81.9, de acuerdo a las Reglas de
Valoracién General, aprobadas por el CTP.

Por lo anterior y con fundamento en los articulos 5,123 apartado B fraccién XV de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, 37 de la Ley Orgénica de la Administracién Pablica
Federal; 2, 3 fraccién V, 13 fraccién |l, 25, 26, 28, 29, 30 al 33, 74 y 75 fracciones Il y VIl de la Ley; 2
fracciones I, V, Vly IX, 5 fraccién Il inciso a), 17,18, 29, 32, 34 al 39, 41, 42, Tercero y Séptimo Transitorios
del Reglamento; en los numerales 225 al 245 del Manual, el CTS concluye que después de haber
llevado a cabo la Etapa de Entrevista se determina que, el(la) aspirante finalista seleccionado(a) para
ingresar a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como persona servidora publica de
carrera es:

NOMBRE LIDIA MARLENE SAMANIEGO BERNAL
ESCOLARIDAD LICENCIATURA EN BIOLOGIA
FOLIO ASIGNADO POR TRABAJAEN 14-98844

ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR

PUESTO VACANTE A OCUPAR EXPLORACION PETROLERA

CODIGO DEL PUESTO 16-711-1-E1CO11P-0000322-E-C-D ¢
NIVEL TABULAR P23
CARACTER OCUPACIONAL SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA EVENTUAL

} DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO
ADSCRIPCION DE LA VACANTE prp———
FECHA DE INGRESO 16 DE MARZO DE 2023
PERCEPCION ORDINARIA MENSUAL $18, 780.00 M.N e

idan,
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Asi mismo se determina que en caso de que el (la) ganador(a) seleccionado(a), por causas ajena&'a
Dependencia, comunigue su decisién de no ocupar el puesto o no se presente a tomar posesion

A, B al NG. 223, Col. Anahuac |'S ign, CP. 11320, Miguei Hidalge, Ciudad de México: Tel: (55) 54200 900. www.got
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ejercer las funciones del puesto en la fecha sefialada, se operard en el sistema la declinacion
respectiva.

De la misma manera el CTS procedié a declarar que toda vez gue en el presente concurso solo un(a)
aspirante logré llegar a la Etapa de Entrevista, no se puede sefalar un finalista con la siguiente mayor
Calificacién Definitiva, como lo sefiala el numeral 235, fraccién Il) del Manual.

La Representante de la Secretaria de la Funcion Publica sefiald que es importante recordar que en
cumplimiento a los articulos 33 de la LSPCAPF y del RLSPCAPF, el nombramiento que se otorga en
este momento a la persona ganadora es como servidora publica de carrera eventual y corresponde
a una designacién por un afo, al término del cual el Comite Técnico de Selecciéon debera sesionar
nuevamente, a efecto de que en caso de un desempefo satisfactorio en su evaluacion del
desempefio y a juicio del Comité, se le otorgara el nombramiento en la categoria de enlace como
servidor (a) publico (a) de carrera titular; por lo que solicita, amablemente, al Presidente y a la
Secretaria Técnica dar seguimiento a lo antes expuesto a fin de que el presente Comité sesione en
tiempo y forma para determinar lo conducente.

8. Reserva de Aspirantes

En virtud de que el (la) Unico(a) candidato(a) finalista fue seleccionado(a), el CTS determina que para
este puesto no se integra reserva de aspirantes,

9. Acuerdos

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 34 fracciones IV y V, y 35 del Reglamento, asi como
en el numeral 235 fraccién | del Manual, el CTS adopté por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero. - Se instruye a la Secretaria Técnica para que a través de la Direccién General de Desarrollo
Humano y Organizacion:

® Difunda en la herramienta electrénica Trabajaen la calificaciéon definitiva del (de la) aspirante,
nombre y folio del (de |a) finalista ganador(a) y cambie el estatus del concurso;

® |ncorpore en el expediente del concurso todas las constancias;

® Comunique la determinacién de este CTS a las diferentes dreas involucradas, a fin de que se
inicien los tramites correspondientes.

Segundo. - La fecha de ingreso del (de la) finalista seleccionado(a), la cual fue dada a conocer a la
misma por la Secretaria Técnica, serd a partir del 16 de marzo de 2023, gquedando bajo la
responsabilidad de la Unidad Administrativa respectiva realizar las gestiones necesarias para el

ingreso ante las dreas correspondientes. //
/7
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10. Certificacién del Procedimiento de Seleccion )
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Desahogado el orden del dia, se concluyé la sesion, siendo las 12:20 ho

leida que fue, se rubrica al margen de sus primeras hojas y se firma
constancia legal y efectos a que haya lugar.

ras del mismo dia de su inicio,
por triplicado al calce para su

Presidenta del Comité

Secretar C
Y Superior Jerarquica % ;
Z == Lo
Luz Aurora Lenka Ruiz Colin Ll.g.Z/(arl’a Rueda Malzgén
Subdirectora del Sector de Exploracién Jefa de partamento d;f/lngreso en
Petrolera, adscrita a la Direccién General de Oficinas Centrales, adscrita/a Ia Direccién
Impacto y Riesgo Ambiental General de Desarrollo/ Humano y

Organizacién

Representante de la Secretaria
de la-Funcion Puaplica

Anpusn | preas

Natalia Cleopatra Vargas Cruz
Consultora en el Organo Interno de
Control en la SEMARNAT,
designada mediante Oficio No.
SSFP/408/DGDHSPC/1076/2018.




